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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09157/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxx Xxxxxx xxx Xxxxx Xxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00308/SEGEGOB/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito conocer los permisos que se han otorgado a organizaciones religiosas para la construcción de centros de reunión, recintos religiosos o edificios que alberguen a este tipo de organizaciones. En ese sentido, solicito me indiquen A. nombre de la organización B. tipo de religión o culto C. lugar en donde se construirá el recinto D. costo del trámite Gracias.”(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y correo electrónico.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Información, Planeación y Evaluación, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 2138893, EXT. 111, 119 Y 132.

ATENTAMENTE

M. en D. ROSARIO ARZATE AGUILAR” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico Respuesta 308-2019.pdf, el cual contiene lo siguiente:  

· Oficio por medio del cual la Directora General hace del conocimiento al solicitante que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Religiosos, el cual mediante oficio número 205000005ª00000S/0515/2019, emitió respuesta a la petición. 
· Oficio número 205000005ª00000S/0515/2019, por medio del cual el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, medularmente refiere que tocante a los permisos es facultad de los Gobiernos Municipales. 

IV. Inconforme con la respuesta, el seis de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 09157/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Inconformidad." (Sic)

V. El seis de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo I.J. 00308-2019.pdf, el cual no fue puestos a disposición de la particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento en el presente apartado.
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Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VIII. En fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]

IX. El doce de febrero de dos mil veinte, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el cinco de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil diecinueve al trece de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve; así como, cuatro, cinco, once y doce de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve y uno de enero de dos mil veinte, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores; de igual manera, los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve; así como, dos, tres, seis y siete de enero de dos mil veinte, por corresponder al segundo periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ya que, no proporcionó el apellido materno, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Para tal efecto es conveniente recordar que el particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó se le entregaran los permisos otorgados a organizaciones religiosas para la construcción de centros de reunión, recintos religiosos o edificios que alberguen a este tipo de organizaciones; así como, el nombre de la organización, tipo de religión o culto, lugar donde se construirá el recinto y costo del trámite; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta e informe justificado informó que la información era facultad de los Gobiernos Municipales.

En tal sentido, primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante considera pertinente analizar si es al Gobierno Municipal al que le corresponde generar, administrar o poseer la información requerida por el particular. 

Atento a ello, es conveniente invocar lo que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción V, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
… 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
…” 
(Énfasis añadido) 

Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México, dispone:

“Artículo 18.2.- Para los efectos del presente Libro, se entenderá por:
…
III. Construcciones: a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así como su modificación, ampliación, reparación o demolición;
…
Artículo 18.3.- Toda construcción se sujetará a lo siguiente:
…
II. Requerirán para su ejecución de la correspondiente licencia de construcción, salvo los casos de excepción que se establecen en este Libro;
…
Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
…
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable;
…
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
…
Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
I. Obra nueva;
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
III. Demolición parcial o total;
IV. Excavación o relleno;
V. Construcción de bardas;
VI. Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada;
…
La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, además del uso de la vía pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la solicitud que se presente.
La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos establecidos en la Ley.

Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo:
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
 II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente:
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano;
2. Constancia de alineamiento y número oficial;
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente.
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados:
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo;
 5. Croquis arquitectónico.”(Sic)

De los ordenamientos anteriormente invocados, cabe destacar que de acuerdo a la Constitución Federal, los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, están facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales y otorgar licencias y permisos para construcciones.

Así que, es atribución de los Municipios el otorgar licencias y premisos de construcción, teniendo como obligación la de vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado de México, y sus disposiciones reglamentarias y administrativas que emita en la materia.

Por lo cual, los Municipios tienen la obligación de, fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones, difundir la normatividad y los trámites en la materia en sus respectivos ámbitos territoriales y vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable.

Aunado a lo anterior, es de señalar que conforme a los artículos 86, 87, fracción V, 96 Bis, fracción VI la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos tienen entre otras atribuciones la de otorgar licencias y permisos para construcciones; asimismo, señala que para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas dependencias, entre las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, a la cual le corresponde entre otras atribuciones la de analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; para mayor referencia se insertan las disposiciones legales referidas: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
…
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
…
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
…

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones
…
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales insertos, se desprende que lo solicitado corresponde a información que pudieran poseer las autoridades municipales; pues a éstas les corresponde otorgar las licencias y permisos de construcción; sin embargo, es de señalar que la incompetencia declarada por EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra ajustada al contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismo dispositivo legal que se transcribe a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, se determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular; por lo que ante la falta de pronunciamiento dentro del plazo referido anteriormente, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
. . .”

Es de lo expuesto que, el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que requiera al SUJETO OBLIGADO que considere conveniente.

Por otra parte, no se omite comentar que respecto a las documentales que integran la respuesta del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00308/SEGEGOB/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto de la información solicitada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes que a su derecho convenga al Sujeto Obligado que considere competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1. ANTECEDENTES

PRIMERO: Que en fecha 25 do noviembre de 2019, via Plataforma Nacional de
‘Transparencia, se recibio Solcitud de Informacien en la que se pide lo siguiente:

“Soliito conocer los permisos que se han oforgado a organizaciones
religiosas pera la construccidn de centros de reunidn, recinlos religiosos
0 ediciosque alberguen a esto tipo de organizaciones. En ese sentido,
solicito me indiquenA. nombre de la organizaciend. tipo de religion o
culoC. lugar en dondo se constrird el recintaD. costo el
tramitoGracias.” (sic)

El SAMEX, le asigno a esta soiciud e nimero de expediente
00308/SEGEGOBIPI2015.

SEGUNDO: En fecha 5 de diciembre do 2019, este Sujsto Oblgado, envio
respuesta al paricular en los siguientes términos:

sconeTAnA GonEnL oe omiermio
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Gomo pueds observarse en Ia respuesta que emite el Servidor Pablico Habiltado
de la Unidad de Asuntos Rolgiosos, menciona que que no tiene compelencia
referente al tema de la solcitud de informacien, en razon de que es facultad de log
goblernos municipales.

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

PRIMERO: Que en fecha 6 de diciembre de 2019, en el formato de Recurso de
Revisién ingresado a traves del SAIMEX, al cual ¢l propio sistoma le asignd el
numero 09157/INFOEMIPIRRI201S, i recurtente sefald como acto impugnado y
‘como razones o moltivos de inconformidad fos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“Inconformidad.” (sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“Inconformidad.” sic)

L. OBJECION AL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO: La respuesta fue enviada al particular en tiempo y forma, de
‘conformidad con lo que establece el artculos 163 de la Ley de Transparencia y
Accesoaa Informacion Piblica del Estado de Méxicoy Municipos, o que se puede.
apreciar con el documento que emite ol Sistema de Acoeso 5 I Informacon
Mexiquense (SAIMEX), y que se plasma en ol cuerpo del presente documento

SEGUNDO: Anora bien, el recurrente menciona en sus razones o motivos de.
inconformidad _“inconformidad (sic). en este sentido, le comento. que. esta
dependencia manifests al particular que la autoridad que pudiera poser fa
informacién que requiere, es faculyad de los gobiemos municipales.  con
fundamento en el Tituo I rticuio 18 de a Ley que crea la Comisién de Factibiidad
del Estado de México que menciona

secrerasia Gener o cosieno
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“Articulo 16. Recibido por ef sofstante el oficio d procedencia juricica.
e Ia obra, unidad econémica, inversion o proyecto, fa Comisién o
notificars los requisitos en materia de salubridad local, desarrolo urbano
¥ vivienda, proteccién civi, medio ambiente, desarollo econdmico,
comunicaciones, movildad, agua, drenaje, alcantarilado y tratemiente
de aguas residuales, de conformidad con fas disposiciones juridicas
aplicables proporcionando fas lineas de captura para el page de fos
derschos que, en su caso, corespondan Con base en sl oficio de
procedencia juridica que haya emitido la Comisien, la o el soliitante,
pueds iniciar Ia gestién de autorizacionss, fioencias y permisos ante las
autoridades municipales y hasta que, en su caso, oblenga ol Dictamen
podra oblener la autorizacion, icencia o permiso coraspondlente.”

Lo anterior se refuerza con el artculo 12 de la Ley de Transparencia y Accesoa la
Informacién Pbiica del Estado de México y Municipios, que a a lera cispane

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
‘procesen, archiven o conserven informacien pibiica serdn rosponsabies
e la misma en los téminos de las disposiciones jurcicas apicables.

Los sujetos obiigados s6io proporcionaran  informacion piblica que se
e requiera y que obre en sus archivos y en el Gstado en que 6sta e
encuente.

‘TERCERO: Por otro lado, es importante considerar que el derecho de acceso a la
informacion s de indole documental y como en su momento se le hizo saber al
parlcular, esta dependencia no posee la nformacién que requiere, en este senfido,
oo se ha establecido la dependencia no esta obigada a generaria para dar
fespuesta a una solcitud de informacion, o crear documentos *ad hoc a a peticin
de cada particular, lo que se refuerza con el crterio 008-10 emitido por el Instiuto
Nacional de Transparencia y la Tesis Jurisprudencial que mencionan.

secRemieia GeneRL o Gosiero
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“LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTAN OBLIGADAS A
GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION. Tomando en
consideracion o establecido por el artculo 42 de a Ley Federal do
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica Gubemamentl, que
establece que las dependencias y onlidades solo estardn obligadas &
entregar_documentos quese “encusriren en sus archivos, las
dependancias y entidadies no estén obiigadias a elaborar documentos ad
hoc para_atender las solcitudos de infomacién, sino que deben
garantizar el acceso a la informacion con fa que cuentan en el formato
que fa misma asi lo permita o se encusnitre, en aras de dar satisfaccién
aa solitud prosentads.

Expedientes:
0438/08 Pomex Exploracion y Produceién - Alonso Lujambio lrazébal
1751/09 Laboratorios de Biolbgicos y Reactivos de México S A. do .V,
Mearia Marvén Laborde

2868/09 Conscjo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Jacqueline
Poschard Meriscal

5160009 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ~ Ange Trinidad
Zaldivar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia — Jacqueline Peschard
Mariscal”

CUARTO: Cabe sefalar que las autoridades del Goblerno del Estado de México,
nicamente actian apegados al marco juridico vigente en la entidad, atendiendo ai
principio de legalidad establecido por el segundo parralo del articulo 14 y el primer
paralo del aticuio 16 de I Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
los cuales a continuacion se plasman para un mayor entendimiento;

“Articulo 14. A ninguna ley s dars efecto relroactivo en perjuicio de.
persona alguna,

En os uiios delardn criminal queds profibido imponer, por simplo
analogla, y ain por mayoria do razén, pena alguna que no esié
decratada por una ley exectamente aplicable a delto de qua se rata...”
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“Articulo 16. Nadie pued sor molestado en su persons, familia,
domicilo, papeles o posesiones, sino en vitud de mandamiento escrito
de la autoridad competente, que funde y motive fa causa legal del
rocedimiento. £n fos uicios y procedimientos seguidos en forma de

uicio n 105 quo se_establezca como rogla fa oralidad, bastars con
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en ste pérrafo,..”

Ademés, el principio de legalidad, entrara que lo adminisirativo debe cefir su actuar
&n o que disponga la Ley, esto como una garantia del derecho humano a fa
seguridad juridica, acorde con el cual las autoridades solo pueden hacer aquello
para lo que expresamente les facultan la leyes, para un mejor entendimiento se
plasman as siguientes jurisprudencias respecto del principio de legalidad:

“ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL  Si bien los articulos 192 y 193 de la
Ley de Amparo que determinan (a obligatoriedad de fa jurisprudencia que.
establezca la Suprema Corte do Justicia funcionando en Pleno o en Salas
¥ cada uno de los Tribunales Colegiados do Ciruito, se. refieren. do
manera  genérica a Grganos jurisdiccionales sin hacer mencién a las
autoridades administativas, ésias tambisn quedan obligadas a observarla
¥ apliaria, Io cual se deduce del enlace amdnico con que se debe
entender ol exto del arfculo 16, primer péralo, do la Constitucien Federsl
6l s6ptimo pémato del articuio 94 do Ia misma Codificacien Suprome; ello
porque, por un lado, Ia jurisprudencia o o5 ofra cosa sino fa interpretacién
reiterada y obigatoria do Ia ley, es doc se trata do la norma misma
definida en sus elcances a ravés de un procedimiento que desentrata su
ra26n y finaldad: y por el olro, que de conformidad con el principio de.
legalidad que consagra Ia primera de las disposiciones constilucionales
otadas, las autoridades estén obligadas a fundar y molivar en
mandamiento escrit fodo acto de molestia, o sea que deberén expresar
con precision el procepto legal apicable sl caso, asi como. las
circunstancias especiales, razones partculares o causas inmediatas que.
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5@ hayan tenido en consideracion para la emisién dal mismo. Por tanto,
‘conjugando ambos enunciados, obvio es que para cumpli cabalmonts con
@sta obligacion constiucion, toda autoridad deberd no solament apiicar
2 leyal caso concreto, sino hacerto ol modo que ésta ha sico inerpretada
con fuerza obiigatoria por los drgenos constitucional y  legaimente.
facultados para elo. En conclusién, todas las autordades, incluyendo fas
adninisirativas, para cumplir cabalmente con ol principio de leglidad
‘emanado del rticulo 16 constituciona, han de regir sus actos con base on
a norma, observando necesariaments of sentido que a interpretacion de.
Ia misma ha sido fjado por la jurisprudenci.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO,

Revision fiscal 27/98. Administrador Local Juridico de Ingresos de Meéide.
To. do octubre de1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Peéros
Dayén. Secretario: Refael Quero Miangos.

Note: Esta tesis conlendio on la contradiccion 40/2001-PL resuelta por la
Segunda Sala, de la que derivt la tesis 2a.(l. 3872002, que aparcce
publicada en el Semanario Jucicisl de la Federacién y su Gaceta, Novena
Epoca, Tomo XV, mayo de 2002, pégina 175, con ef rubro

"JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTAN OBLIGADAS A
APLICARLA ALCUMPLIR CON LA GARANTIA DE FUNDAR Y
MOTIVAR SUS ACTOS."

195004. XIV.10.8 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca.
‘Semenario Judicial e Ia Federacién y su Gacata. Tomo Vill, Diciembre de.
1998, Pag. 1061."

“PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU
RELAGION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del articulo 16,
primer pamafo, de la Constitucion Pollica de los Estados Unidos
Mexicanos, s advierten los  roquisitos de  mandamiento  escrio,

secrerania GenenaL o cooo
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autoridad competente y fundamentacién y motivacion, como garantias
instrumentalos que,  su vez, revelan la adopeion en el régimen juricico
‘nacional dol principio do legaiidad, como una garantia del derecho
humano a a seguridad uridica, acorde al cua las autoridades sdlo pueden
hacer aquello para o que exprosamente fos facultan las feyes, en ol
entendido de que éstas, a su vez, constiuyen la maniestacion de fa
voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tisne una
doble funcionalidad, pariicularments traténdose del acto administativo,
pues, por un lado, impone un régimen d facultades expresas en el que
fodo acto de autoridad que no represents el ejercicio de una facultad
‘expresamento conferida en laley a quien lo emite, se considerard arbitario
1. por ello, contrario al derecho a la sequridad jurdics, o que legitima a las
personas para cuestionar (a validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bejo Ia adopcion del mismo principio como base de todo of
ordenamiento, se genera la presuncion de que toda actuacion de la
‘autoridad deriva del sjercicio 6o una facultad que a ey ls confiere, en tanto
710 s demuestre o contrario, presuncion de legaidad ampliaments
reconocida anto en a doctrina como en Ia legislacion nacional. Asi, el
principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso
de interdicion de la arbitrariedad, pero también conlleva que éste opere a
ravés de un contoljuisciccionai, ko que da como resulado que no basta
Que &l gobemado considere que deferminado acto carace de
fundamentacion y motivacién para que o estime no obigatorio ni
vinculante o o sefiale como fuente de un derecho incontrovertible a una
sentencia que lo anule, sino que, e (oo caso, esté a su cargo recurria
los érganos de controla hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de.
fundamento legal y motivacion dentro de dicho procedimiento . a su vez,
corresponderd a fa autoridad demosirar que el acto  cuestionado
‘encuentra sustento en una facultad provista por la norma, so pena de que
s0a declarado contraro al derecho a la seguridad jurdica, o que revela
que los procedimientos de control jurisdicional, consiituyen la dlima
garantia de verifcacién el respolo al derecho a la sequridad juricica,
cuyas regias dsben ser conducentes y congruentes con ese propdsito.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
'DELCUARTO GIRCUITO.

‘Queja 14772013, Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013,
Mayoria de votos.Disidente: Hugo Alojandro Bermidez Manique.

Ponento: José Carios Rodriguez Nevarro.Secretario: Eucerio Adame
Perez.

Como se puede observar, este Suieto Obligado funda su actuar con la normatividad
vigente.

Ahora bien. para estar en condiciones de rendir el Informe Justficado y en aras de
privilegiar el derecho de acceso a a informacien, este Suieto Obligado, nuevaments
envi6 requerimiento de informacion al Servidor Piblico Habiltado de la Unidad de.
Asuintos Religiosos, a fin de que proporcionara a esta Unidad de Transparencia, los
argumentos, datos y documentos necesarios para emilr la fespuesta a su recurso
de revisién, en tal vinud, mediante ofico nimero 20500005A00000/0533/2019,
manitestando lo siguiente:
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Derivado de o anterior, se puede observar que el Sevidor Piblico Habiltado de fa
Unidad de Asuntos Relgiosos, ratiica su respuesta incial, en virud de que as
atrbuciones referentes a a informacion requerida, no corresponden a dicha unidad
administratva

En ese sentido, es necesario hace de su conacimiento que el 19 de diciembre de
2012, se publct en el Periddico Oficial ‘Gaceta del Gobierno® el Decreto nimero
37 de la H. "LVII" Legislatura del Estado de México, por el que se reformaron
diversas disposiciones de la Ley Organica de la Administracien Pdblica del Estado
de México y de la Ley Organica de Ia Procuraduria General de Justicia del Estado
de México, cuyo propésito fundamental fue la creacien de la Consejeria Juridica
como la dependencia encargada de planear, programar, dirig, resoiver, controlar
vevaluarlas funciones el registr civi, delnofariado, las elativas a la demarcacion
¥ consenvacién de los limites del Estado y sus municipios, de la funcion regista,
de los asuntos religiosos, administracion de la publicacién del Periddico Oficial
"Gaceta del Gobiemo', las relativas al reconocimiento, promocian, atencien y
defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de informacion de ot
ordenamientos legales y de coordinarse con los responsables d las unidades de.
‘asuntos juridicos de cada dependencia de la Administracion Piblica Estatal En fal
sentido, destaca que las atribuciones con que dicha Consejeria fue dotada,
originaimente correspondian a la_Secretaria General de Goblemo.  en
consecuencia, es necesario expecir el Reglamento Interior e la Secretaria General
de Gobierno, para adecuarlo con el Decreto de referencia y en ese senido,
armonizar las disposiciones normativas reglamentarias con las legales.

De lo anterior, se desprenden las funciones antes encomendadas a a Unidad de
Asuntos Religiosos, establecidas en el Manual General de Organizacien de la
entonces Conseieria Juridica que establece:

“Articulo 12. Corresponden a la Unidad de Asuntos Religiosos, las
atribuciones siguientss:

. Coadyuvar con las autoridades federales en términos de las leyes en
‘matoria do culos religiosos.

1. Promover la coexistencia pacifica entro las distintas relgiones y
credos con presencia en el Eslado.

‘secRETARI GENERAL D GomlEIO
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Il Fomentar el ciélogo y 1a convivencia intaraligioss.
IV. Promover la_celebracién e convenios de coordinacién o
colaboracion en mteria de asuntos religiosos con la Secrofaria do
‘Gobemacidn, autoridades estatales, municipales y del Distito Fedoral,
V. Apoyar en la conduccién de las rolaciones el Poder Ejecutivo Estatal
con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demds instiuciones y
organizaciones roigiosas.

Vi Las demés que e sefialen otros ordenamientos legales y las que lo
‘encomiende elo a fiular de fa Consejeria.”

Adicionaiments, le comento que dicha Unidad de Asuntos Religiosos, queds
adsciita 3 esta Secretaria General de Gobierno, mediante Decreto nimerd 244 de
a H. "LIX" Legislatura del Estado de México, mediante el cual se reforman o
articulos 7. 10; 15, 17: 18 en sus fracciones I, IX, XV, XVIlly en su Glimo partafo;
21 Bis; 31 en su fraccion XX y XXX 32 en su primer pérafo; 33 en sus fracciones
XV, XXVII; 35: 38 Ter en sus pérrafos primero; sequndo, y sus fracciones I, v, XVI.
XXVily XLVIy Gltimo pérrafo. Se adicionan los articulos 12 Bi; la fraceion XXI Bis
al artculo 21 las fracciones XXXl y XXXIl l aticulo 31: s fracciones v Bis, XVIll
Bis, XX Bis, XXXVII Bis, XLIl XLIl, XLIV, XLV'y XLVIal articulo 38 Ter, Se derogan
los pérrafos Segundo y Tercero ds! articulo 18; las fracciones XXIl, Xxl, XXV,
XXV, XXV, XXVIL XXVIL XXIX, XXX, XXXI, y XXXl del articuio 21; Ias fracciones
XXl XXIV, XXV, XXVI, XXVIL XXVill, XXX, XXX, XXX1, XXXIL, XXXIl, XXXV,
XXV, XXKVI, XXXVIL XXXV, XXXIX y XL del articuio 32 la fraceion V/ Bis del
articulo 36; s fracciones XXVI, XXXV y XXKVII al articulo 38 Ter. 39 y 40 do fa
Ley Organica de la Adminisizacion Piblica del Estado de México.

Cabe destacar que en dicho Decreto en la Exposician de Motivos en los incisos a)
V) se establece o siguisnte:

*..a) Se modifcan las atribuciones de la Secretaria General ds

‘Gobiemo, para enfocar sus tareas en materia de politica inforor y

gobernanza democrética en Ia entidad, para lo cual sus atribuciones en

materia de seguridad pibiica se transfieren; y so e oforgan atnbuciones

para inervenir ycoordinarse con las autoridedes federaes, en términos
las. materia de cultos religiosos.
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Finalmante se precisa, al no existr a exigibiidad de cumplir aigo, por no encontrase.
en las atribuciones de la Unidad de Asuntos Relgiosos, nos encontramos
impedidos para contar con Ia informacion que requiere el partcular, con Io que se.
actualiza el _principio del derecho *Ad impossibilia nemo tenetur, (nade esta
obligado a reaizar lo imposible). Para mayor abundamiento, a continuacion se cta
o expuesto por e Doctor Luis Javier Moreno Ortiz en suescrito "La Encrucijada del
Poder" “Silo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serio o deber hacerio
tampoco puede ser. De ahi que, como hace mucho fiempo sentenciaron fos
‘antiguos: nadie esté (0 pueds estar) obigado a o imposible. Por fime y uerte que
sea el poder, o por legitimo o correcto que sa estime su ejercicid, o por cualauior
olra consideracién dada o por dar; siempre acaba destruyéndose cuando se topa
con el infranqueable obsticulo de os imites do la posibilidad. £l poder se foma
impotento (y absurdo) cuando aspira & lo imposible’

IV. IMPROCEDENCIA

De lo anteriomente expuesto, s desprende que en términos del articulo 191
fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacien Piblica del Estado
de México y Municiios, el presente recurso de revision resulta improcedene, en
virtud del mencionado fundamento legal, que refiere

“Articulo 191. E1 recurso sers desechado por improcednte cuando:

veracidad de la informacion proporci

Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurré en ninguna falta que.
diera origen a la inconformidad del partcular, toda vez que este Sujeto Oblgado
enireg la respesta en tiempo y forma, como obra en sus archivos y conforme a
los ordenamientos juridicos y principios legales aplicables, por lo anterior
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A USTED . COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO.
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Aentamente pido se sirva

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en
tiempo y forma en mi cardcer de Direcora General de
Informacién, Planeacidn y Evaluacion y Titular de la Uidad
de Transparencia de Ia Secretaria General de Gobierno,

'SEGUNDO: Se rafique Ia respuesta que se e proporcions
ol particular en todas y cada una de sus partes.

‘TERCERO: En su oportunidad, se resuelvaa favor de este.
Suieto Obligado el presente recurso de revision, en virtud
de que la respuesta se le hizo llagar al particular fue
‘apegadia a derecho y de acuerdo a las facultades que el
ordenamiento legal vigente le otorga a esta dependencia
conteniendo los argumentos y_razonamientos  Iégico-
jurdicos, el y como se sefala en el presente escrio,lo cual
puede ser veriicado en ol Sistema de Acceso a la
Informacien Mexiquense (SAIMEX).

Toluca de Lerdo, Estado de México, 2 19 de diciembre de 2019,

M. EN D. RGSARIO mvz)f

DIRECTORA GENERAL.
RANFMAMgmgie
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revisién 09157/INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 28 de enero de 2020

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con ntimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciories VI'y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente a efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

TERCERO. Notifiquese alas partes en la via sefialada para tal efecto.

Asilo Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM

(RUBRICA)
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
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